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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        
       ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::  

 
PUERTO TEJADA, CAUCA, treinta (30) de agosto del año dos mil veintiuno (2021) 
 

VISTAS la constancia y la nota a Despacho que anteceden el Juzgado 
Laboral del Circuito DISPONE:   
   
   Para llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el 
artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de manera virtual, 
SEÑALASE como nueva fecha el día miércoles (22) de septiembre del presente año a 
las nueve (9:00) de la mañana. INFÓRMESE de la fecha y hora antes señalada a las partes 
mediante AVISO que se fijará en la forma y términos señalados en el artículo 45 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
   

N O T I Q U E S E S E. 
 
 

 
              El Juez,  
                                                                        
 
 
                        
                                                          
                                                           EDUARDO CONCHA PALTA. 
                El Secretario,  
 
 
                                                               
   
                  EVER PIAMBA MONTERO. 
 
 
 
 
Constancia: La providencia anterior se notifica en Estrados Electrónicos.  
                      Estado No. 039 de 31 de agosto de 2021. 
 

 

 


